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LORENA JARDUA 
FUNCIONARIA DELEGACIÓN PUNILLA Y CORE

El viaje lo hice estando con licencia mé-
dica, pero no lo realicé por placer. El año 
pasado fui diagnosticada con cáncer”

DOROTHY PÉREZ 
CONTRALORA NACIONAL

Estamos tratando de buscar mecanismos 
para fiscalizar los viajes nacionales de 
funcionarios públicos”

Destacada
Alimentación escolar 
Señor Director:

El Día Mundial contra el Hambre se conmemoró esta semana y nos hizo reflexionar sobre el drama cotidiano de 
millones de personas sin acceso a alimentos adecuados. A nivel país, es urgente avanzar hacia una política de estado 
de alimentación escolar universal no como acto asistencial, sino como estrategia integral para erradicar la malnutrición 
en todas sus formas, con el sobrepeso y obesidad en expansión en niños y niñas.

La evidencia internacional demuestra que los programas articulados con la agricultura familiar local son herra-
mientas eficaces para transformar los entornos escolares. No se trata solo de alimentar, sino de intervenir sobre los 
determinantes sociales estructurales que reproducen desigualdades: pobreza, exclusión territorial, dependencia de 
alimentos ultraprocesados y ausencia de sistemas alimentarios sostenibles. 

Chile cuenta con una institucionalidad sólida (Junaeb), avances en compras públicas locales y una red territorial de 
escuelas urbanas, rurales y agricultores que podrían convertirse en pilares de un modelo eficiente, resiliente y soste-
nible que conecte la mesa escolar con la agricultura nacional. ¿No es hora de garantizar que cada niño y niña de este 
país reciba, todos los días, un plato digno, saludable y culturalmente pertinente en su escuela? Erradicar el hambre es 
también promover justicia y dignidad.

Lidia Paz Castillo
Académica Facultad de Salud y Odontología UDP 

Ambiente de decadencia
Señor Director:

En Chile, la corrupción existe hace 
muchos años, ha sido una práctica 
soterrada y tolerada que ha horadado 
los cimientos mismos del Estado. Lo 
que hoy es evidente y notorio, es que 
en la actual administración las prácticas 
corruptas, deshonestas y reprochables 
moral y legalmente, han alcanzado 
umbrales nunca vistos en el pasado, y 
cobrado una preponderancia chocante 
y manifiesta.

Es triste y decepcionante que la 
generación que mayormente copa el 
oficialismo, detentando cargos y posi-
ciones en todos los niveles el poder, haya 
defraudado al país como lo ha hecho, 
haciendo del Estado y de los cargos pú-
blicos una ocasión para robar y distribuir 
dinero e influencias a los militantes, los 
amigos y los parientes.

Al final, quienes concursaron rodeados 
de una aureola de pureza, de absoluta 
limpieza en cuanto a sus valores y con-
ductas, han terminado empujando al 
país en el oscuro tobogán de la corrupción 
y la pobredumbre, cuando no del robo 
descarado de recursos públicos genera-
dos por todos los chilenos, que debieran 
destinarse a atender las apremiantes 
necesidades de los más desposeídos, 
de los humildes, de los olvidados por el 
estamento que ejerce el poder.

Casos como Democracia Viva, Pro-
cultura y el reciente escándalo de las 
licencias médicas, delatan mecanismos 
urdidos deliberadamente para exprimir 
al Fisco, con la complacencia o indolencia 
de las autoridades que debieran ejercer 
controles, todo ello en un ambiente de 
profunda inmoralidad y degradación 
de la vida pública. Una pena inmensa 
que nuestro querido país le haya dado 
oportunidades a esta clase de personas, 
que no las merecen.

Gustavo Adolfo Cárdenas Ortega
Abogado

Licencias Médicas 
Señor Director:

La circunstancia que 25.000 funciona-
rios públicos salieron del país estando 
con licencia médica nos llama a revisar 
la legislación actual. Desde el punto de 
vista del profesional de la salud, existen 
instituciones que inhiben emitir dichos 

documentos sin fundamento médico 
(reciente ley 21.746 e ilícitos penales). Sin 
embargo, el problema parece ser desde 
el beneficiario de la licencia médica.

El estatuto administrativo establece 
que, durante su vigencia, el funcionario 
continuará gozando del total de sus 
remuneraciones. Además, y frente 
al uso indebido, malicioso o el no 
cumplimiento de la licencia médica, 
la atribución de responsabilidad y por 
ende la sanción (incluida la destitución), 
debe efectuarse mediante un sumario 
administrativo y luego constar en un acto 
administrativo, por lo que el incentivo 
para no caer en estas prácticas es bajo. 
Es decir, se mantiene la remuneración 
durante la licencia y la posible sanción 
no es inmediata.

Christopher Gotschlich
Abogado y académico U. Central

El poder del juego en la 
hospitalización pediátrica
Señor Director:

La hospitalización infantil representa 
un quiebre significativo en la vida de 
niños y niñas. Más allá de los efectos 
físicos de la enfermedad, el ingreso 
hospitalario, especialmente cuando 
es prolongado o recurrente, puede 
impactar profundamente su salud 
mental, desarrollo y participación en 
actividades cotidianas como jugar o 
asistir a clases.

En este contexto, el juego ha sido 
reconocido, incluso por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), 
como un derecho fundamental del 
niño hospitalizado. No se trata de una 
simple distracción, es una herramienta 
terapéutica segura, económica y no 
invasiva, capaz de reducir el miedo, la 
ansiedad y el estrés. Además, permite 
a los niños comprender su enfermedad 
y tratamiento de forma adaptada a su 
edad, promoviendo la adherencia tera-
péutica y otorgándoles cierto control en 
un entorno que muchas veces los hace 
sentir vulnerables.

El juego puede emplearse durante 
procedimientos médicos, como apoyo en 
la recuperación física, o como estrategia 
de educación en salud. También ayuda 
a expresar emociones y adaptarse mejor 
al entorno hospitalario, favoreciendo 
un desarrollo integral aún en medio 

de la enfermedad.
Por ello, es fundamental que los 

hospitales y equipos de salud integren 
formalmente programas de juego. No se 
trata solo de entretener, es una inversión 
en el bienestar y en el futuro de los niños 
y niñas. Jugar también es sanar.

Andrea Mira
Académica de la Escuela de Terapia 

Ocupacional UNAB

Día del Perro sin Raza
Señor Director:

Al escoger una mascota, muchas 
personas prefieren tener un perro, y 
de raza, como una forma de satisfacer 
ciertos gustos o necesidades, ya sea 
porque pelechan menos, brindan mayor 
protección o tienen características espe-
ciales de socialización e inteligencia. Pero 
uno mestizo puede tener los mismos 
atributos, además del más importante: 
ser tremendamente fiel con quien le da 
cariño y preocupación.

Los perros sin raza son mayoría en 
el mundo y también en el universo de 
canes en Chile -en torno a 3.500.000, 
según el último Censo-. No por nada 
tuvieron su Día Mundial el pasado 28 
de mayo.

Es usual creer que los perros mesti-
zos se enferman menos, o son menos 
proclives a sufrir ciertas patologías con 
los años. Pero lo cierto es que no por 
carecer de una raza definida se puede 
descuidar su alimentación y condiciones 
de vida en general.

Un perro mestizo requiere los mis-
mos cuidados en cuanto a nutrición, y 
darles las sobras del almuerzo humano 
-como ocurría hace décadas- es una 
práctica que debemos evitar, en pro de 
su calidad de vida. El azúcar y la sal son 
alimentos prohibidos, y proporcionar-
les la hidratación adecuada, además 
de un ambiente sano para vivir, sin 
temperaturas extremas, es parte de 
la responsabilidad como tutores de 
mascotas.

El Día Mundial del Perro sin Raza nos 
invita a reflexionar sobre lo importantes 
que son en Chile, y también para meditar 
sobre la importancia del cuidado.

Axel Haleby
Médico Veterinario y Gerente General de 

Inaba Foods Chile

- ¿Y cuando pasó marzo, abril y mayo?

Primera mesa regional del Sernac. Con la asis-
tencia de autoridades de diveros servicios, la Dirección 
Regional del Sernac en Ñuble organizó la primera Mesa 
de Seguridad de Productos del año, titulada “Mesa 
Regional de Servicio Estética Integral y Protección de 
Derechos”.

¿Está de acuerdo con nueva ley que 
sanciona las licencias médicas frau-
dulentas con cárcel?

80%
Sí

20%
No

Un problema 
de antigua 
data. Portada 
del 26 de mayo 
de 1990 expone 
la necesidad 
de investigar la 
cadena trigo-ha-
rina-pan, debido 
a las distorsiones 
de precios que 
castigan a los 
productores y 
benefician a los 
molinos, tal como 
sigue ocurriendo 
en la actualidad.  
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